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12a REUNIÓN DE LAS PARTES EN

EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO 

A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN 

LA CAPA DE OZONO

Uagadugú, 11 a 14 de diciembre de 2000

control de la exportación de productos erróneamente etiquetados y de equipos cuyo funcionamiento continuADO depende 
de sustancias incluidas en el anexo A y en el anexo B

Proyecto de decisión propuesto por Antigua y Barbuda y Barbados, 
en nombre de los países de la Región del Caribe


Reconociendo que el comercio continuado en productos, componentes y tecnología cuyo funcionamiento continuado depende del suministro de sustancias enumeradas en el anexo A y en el anexo B del Protocolo de Montreal podría tener graves repercusiones en la capacidad de los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 en cuanto al cumplimiento de sus compromisos contraídos en virtud del artículo 2 del Protocolo,


Comprendiendo la importancia del control del comercio en productos que contienen sustancias destructoras del ozono en todas las Partes (y especialmente en los países de bajo consumo) debido a la necesidad de que las disposiciones del Protocolo se apliquen a nivel mundial,


Reconociendo que el control del comercio en productos que contienen sustancias destructoras del ozono enumeradas en el anexo A y en el anexo B del Protocolo es una cuestión problemática debido a las dificultades que entrañan la identificación y la puesta a prueba de esos equipos y la carencia de recursos para esto último, y que la mayoría de esos problemas sólo pueden abordarse mediante medidas concertadas llevadas a la práctica a nivel internacional,


Recordando, los mandatos de las decisiones IX/9 y X/9,


La 12a Reunión de las Partes decide:


1.
Pedir a las Partes que presenten a la secretaría información sobre las medidas que han adoptado para observar las recomendaciones contenidas en la decisión IX/9;


2.
Pedir a la secretaría que presente un informe a la 13a Reunión de las Partes sobre las medidas adoptadas por las Partes en respuesta a las recomendaciones contenidas en la decisión  IX/9;


3.
Reconocer que la cuestión de las importaciones y exportaciones de productos erróneamente etiquetados y de equipos cuyo funcionamiento continuado depende de sustancias enumeradas en el anexo A y en el anexo B debería examinarse de nuevo en la 13a Reunión de las Partes con miras a estudiar concretamente las preocupaciones de los países que están en proceso de poner fin a la importación de esos productos y equipos.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.


